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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2022-00215-00 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 

1.- Aceptar la renuncia al poder conferido a la togada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON (art. 76 del C. G. del Proceso). 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. (inciso 4º del art. 76 

del C. G. del P.) 

 

2.- Por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del proveído 

adiado el veintitres (23) de enero de 2023. (Pdf 016 c.1) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
 Juez  
 
M.B 
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